RES. 2745/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005130, Ent. N° 3954/18)

VISTO: el Oficio Nº 081-2018- SG/254066 de fecha 06/08/18 remitido por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland,  relacio​nado con la compra directa por excepción Nº 1700526000, para la adquisición de “aceites base para los años 2019 y 2020”;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia General – Lubricantes, mediante Solicitud Nº 0010142753 de fecha 20/03/18, gestionó la compra directa por excepción para la adquisición de aceites base al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 16) del TOCAF, manifestándose que el Rubro presupuestal 1 cuenta con disponibilidad para el año 2018, en virtud de la prórroga automática prevista en el Artículo 228 de la Constitución de la República;
2) que constan las Bases de Condiciones para la contratación de referencia, y la invitación a cotizar a numerosas firmas; que asimismo, con fecha 27/04/18, la Gerencia de Abastecimiento, realizó el acto de  apertura presentándose: Chevron;  Brilway S.A. y Petrobras; y procedió  a la confección del cuadro comparativo de precios;
3) que por Informe de Producción de Energéticos – Gerencia de Lubricantes de fecha 08/05/18, analizando las ofertas y  señalando que:
3.1) respecto de Chevron:
- cotiza los productos solicitados de su marca y ofrece las cantidades solicitadas;
- la calidad de los productos ofrecidos, cumplen con los requisitos necesarios para la elaboración de los lubricantes Ancap, y vienen siendo utilizados por Ancap en sus formulaciones desde 2015 en que fueron adquiridos por el procedimiento de compra CD 1700444900;
- valorada la oferta a la fecha de presentación de la misma, tomando la publicación de ICIS LOR vigente, correspondiente al 24/04/18l, y el valor del flete propuesto para tres embarques de más de 2500 TM cada uno, se obtiene un precio total CFR La Teja en U$S de 7.518.794;
3.2) en cuanto a Brilway S.A.:
- la misma cotiza los productos solicitados de origen de Lubline;

- las cantidades ofrecidas de aceites base G II son las solicitadas; la oferta no hace referencia a las cantidades ofrecidas de los aceites base G I;

- respecto a calidad: los aceites base G II ofrecidos, LubBase 100, LubBase 200 y LubBase 600, no cumplen con el mínimo de índice de viscosidad requerido en las bases del llamado; respecto a los aceites base G I ofrecidos, , todos ellos tienen el color típico muy por encima del máximo requerido y el punto de inflamación por debajo del mínimo; las propiedades de la hoja técnica del ítem V ofrecido, (LubStock 150) se encuentran dentro de las  especificaciones solicitadas; 

- Precio: cotiza precios spot de los aceites base G I indicando que deberán ser cotizados cada vez que se requiera el producto y los aceites base G II con paramétrica de ajuste; valorada la oferta a la fecha de presentación de la misma, tomando la publicación de ICIS LOR vigentes, se obtiene un precio total CFR La Teja de U$S 9.007.033;

3.3) en cuanto a Petrobras:
- la misma cotiza los productos solicitados; el Bright Stock de origen Duque de Caxías de Petrobras y el resto de los aceites base G II de Phillips 66; y asimismo, ofrece las cantidades solicitadas;
- respecto a calidad: las propiedades informadas en la página web de los Pure Performance Base Oils de Phillips 66, y las incluidas junto con la oferta del Bright Stock de Petrobras, cumplen con lo solicitado, pero la información no es completa. Se solicitó al oferente que se remitiera la información técnica completa a efectos de evaluar la calidad de los productos ofrecidos;
- valorada la oferta a la fecha de presentación de la misma, tomando la publicación de ICIS LOR vigente correspondiente al 24 de abril, se obtiene precio total CFR La Teja de U$S 7:556.203;
3.4) analizados los precios resultantes, se concluye que:

- los aceites base GI ofrecidos por Brilway tienen mayor precio que el equivalente GII;
-  la oferta de Chevron es la de menor precio global y de menor precio para cada ítem con excepción del V- Bright Stock; 
-  la oferta de Petrobras, no cumple el requisito establecido en el llamado de precios con respecto a la condición CFR La Teja, y el valor del flete está indeterminado; el total de la oferta de Petrobras sin flete es mayor al de  Chevron CFR La Teja;
-  la oferta de Brilway S.A., para el ítem V – Bright Stock resulta indeterminada por tratarse de una cotización spot. Por ser esta cotización spot en FCL de 20 TM, menor que el precio unitario ofrecido por Chevron para este ítem a granel; se comparó el costo total internado de la oferta completa de Chevron A) con el de comprar las bases GII a Chevron y el Bright Stock a Brilway en 10 embarques de 40 TM cada uno: Oferta completa de Chevron - total internado: U$S 8.003.078; Bases G II de Chevron y Bright Stock de Brilway: total internado: U$S 8:058.551;
3.5) en base a las consideraciones realizadas, se recomienda adjudicar a Chevron, por calidad y precio, la compra de 300 TM de Neutral Oil CH 100 R, 4000 TM de Neutral Oil CH 220R, 2900 TM de Neutral Oil CH 600R y 400 TM de Bright Stock en condición CFR La Teja de acuerdo con su oferta de fecha 23/04/18; el monto total del contrato por dos años, al día de presentación de las ofertas asciende a U$S 7:518.794 y ajuste de acuerdo con las paramétricas basadas en la publicación de ICIS LOR Américas del punto 4 de su oferta;

4) que asimismo, la Administración realizó una previsión por demoras en la carga o descarga por un monto de hasta U$S150.000 y U$S 30.000 por inspecciones y control de calidad de bases;
5) que obra Informe de Gerencia Abastecimiento – Procesamiento y Ejecución de Compras de fecha 11/05/18, recogiendo la evaluación de ofertas realizada por la Unidad Negocios Energéticos, así como la sugerencia de adjudicación realizada por el área técnica, ascendiendo el monto total del contrato al día de presentación de las ofertas a la suma de U$S7:518.794 y ajusta de acuerdo con las paramétricas basadas en la publicación de ICIS LOR Américas; que por su parte, la Gerencia de Servicios Jurídicos, manifestó con fecha 07/06/18 que no existen observaciones jurídicas que formular al Proyecto de resolución elevado en tal sentido;
6) que se solicitó a la Gerencia de Servicios Jurídicos que informe si la presente compra no está dentro de las facultades delegadas a la Gerencia General por Resolución (D) Nº 1089/10/2017 y, al respecto, se respondió que la compra que se tramita se encuentra dentro de las facultades delegadas en la Gerencia General en el Resuelve 2) Literal A) de la Resolución (D) Nº 1089/2017;
7) que por Resolución de Gerencia General (G.G.) Nº 069/18 de fecha 29/06/18, se dispuso:

a) adjudicar la presente compra directa a la firma Chevron Products Company, por un monto de U$S 7:518.794,00 en condición CFR Montevideo; se deja constancia de que se autoriza el pago de hasta U$S 150.000 por eventuales demoras en la carga o descarga de los productos expuestos y U$S 30.000 por inspección y control de calidad de bases;
b) asimismo, se deja constancia de que los gastos de internación y recargos de importación ascienden a la suma de $ 12:920.960,72, el IVA a la importación $51:526.295,29 y el IMESI a $ 325:699.303,49;
8) que con fecha 26/07/18, se solicitó la remisión de las presentes actuaciones a este Tribunal, para la intervención directa del gasto emergente de la Resolución (G.G.) Nº 069/2018, por tratarse de un contrato para los años 2019 y 2020; y se deja constancia de que con fecha 23/01/18, se intervino la suma de U$S 2:500.000 para atender una erogación de aceites básicos a realizar en el Ejercicio 2018;
CONSIDERANDO: que el Artículo 33 del TOCAF, establece  en su Literal C), que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de excepción que se enumeran, señalándose en el Numeral 16) - en la redacción dada por el Artículo 183 de la Ley 19.535 de 25.09.2017 : “La adquisición en el exterior de gas natural, petróleo crudo y sus derivados, aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes”, encuadrando por tanto, la presente adquisición en lo dispuesto por el citado numeral;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 7:518.794, así como los correspondientes a gastos de internación y recargos de importación e impuestos y los eventuales gastos por demoras en la carga o descarga de los productos (hasta U$S 150.000) y por inspección y control de calidad (hasta U$S 30.000) una vez imputado al rubro adecuado con crédito presupuestal suficiente;
2) Finalizado el Ejercicio se deberá dar cuenta a este Tribunal de las corres​pon​dientes erogaciones definitivas derivadas de la presente contratación, a efectos del control que le compete;

3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver.
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